
   

 

 

 

DILIGENCIA AL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES QUE RIGE LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE, URBAJO E INTERURBANO, PARA 

ENFERMOS DE CEUTA A LOS QUE EL INGESA TENGA EL DEBER LEGAL O 

CONVENCIONAL DE TRASLADAR EN VEHÍCULOS ESPECIALMENTE 

ACONDICIONADOS (Exp. 2019/044) 

 

Detectado en el informe de la Intervención Delegada  en el INGESA de fecha 

14 de agosto de 2019 ,error mecanográfico en la cláusula 8.4.8 del Pliego de 

cláusulas administrativas particulares, se hace constar que donde dice “Los 

licitadores deberán cumplimentar dicho documento e incluirlo firmado 

electrónicamente en el Archivo A, al que se hace referencia en la 

cláusula 8.4.1.2” debe decir “Los licitadores deberán cumplimentar 

dicho documento e incluirlo firmado electrónicamente en el Archivo A, al 

que se hace referencia en la cláusula 9.4.1.2” 
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